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Neiva, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Demandado  : ANA MILENA FIESCO BUSTOS 
Radicación  : 2018-00156 
 
 De la solicitud de reducción de embargo presentada por la ejecutada Ana 
Milena Fiesco Bustos, córrase traslado a la parte demandante, para que manifieste 
de cuales medidas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 600 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


























